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íi -¡;-;-oRDENANZA MUNICIPAL N° 50/2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
¡;¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡iii¡¡¡¡¡¡¡¡"-- CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.

~~~~q,ue, el Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y
de's~adas en el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimiento a Profesores destacados en su labor
deenseñanza.

QU~~ier"artículo77 de la Constitución Política del EstadomencionaI. La educación constituye una función
sUprema~'Qrimera responsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla,
garantizarla y~tionarla.
ll. El ~stado y la,.~ociedadtienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la educación regular,

. la ". iv~y ~~p~al, y la.ed~cación supe~iorde fo~a~i~n profesional. El sistema educativo desarrolla sus
p sobre lásbases, de cntenos dearmorua y coordinación.

istema educativCl;.estácompuesto por las instituciones educativas fiscales, instituciones educativas
y de convenio. ,

~. ácuerdo'al arto 283''de. la Constitución Política Del Estado,el Gobierno Municipal Autónomo está
consf o por.:t).rConcejo MuriIcJ,pal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el
ámbito de~us competencias. '"
Que, es facult .:7 1Concejo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
distinguir aP. lidades ..einstituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron 'al desarrollo
de nuestromuru Está<lp Plurinacionalx,
Que de acuerdo al arto 2 de la ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMA TIVA

La normativa legal del GobiernolAutónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco
y competencias; tie~eocarácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o

1 « le .1 1 1

006 LEY DEL "ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto 34
siendo que las mismas se emiten: parágrafo V.Honores: l. Declaratorias para el

honores, condecoraciones.
Municipal en 34/2019 de17 de mayo de 20l9como instancia Municipal,

el tratamiento en y emitir Ordenanza Municipal

coniorme al REGLAMENTO DE HONORES Y Y DIS
Y Piili'MINENCIAS.

POR TANTO:
EL CONCEJO MUNICIPAL DE
LE CONFIERE LA C.P.E. LEY AUTONOMICA
Y DESCENTRALIZACION Y nÉ.s,..Tr'''.,. ......

-:.~ ...~
MUNICIPAL DE VILLAZÓN.

RESUELVE: ~ ~/ ""t. ~ "_\"
-~:,¡ .¡

Artículo primero.- Se reconozca con la presente ORDENANl'd'l\IUNICIPAL
enseñanza a favor de los estudiantes del municipio'íi1a:CL~ " ...'. .

PROF. IÑEs~~~ci\,~p: J r: ' ..~•.
- Quedan encargados del cumplimiento de la presente-Wonna-G1~p.eral,;el Ejecutivo

TnnnT11ln MtJ.picipald~.Villazón. - _..J .a;l e ~
ciU~á(ideVilla.zpn,a los Diecisiete días


